
Hospital 
Universitario
San Ignacio:

RECOMENDACIONES
PARA EL MANEJO DE 
LA HIPERTERMIA 
MALIGNA 

Taquicardia. 
Rigidez muscular generalizada. 
Hipercapnia. 
Taquipnea. 
Espasmo del masetero. 
Arritmias cardíacas (taquicardia 
ventricular, fibrilación ventricular). 
Acidosis respiratoria y metabólica. 
Aumento rápido de la temperatura o 
Fiebre. 
Presión arterial inestable/hipertensión. 
Cianosis/piel moteada. 
Mioglobinuria. 
Sangrado excesivo.

¿CUÁLES SON LOS CRITERIOS
 Y SIGNOS CLÍNICOS PARA
 ESTABLECER EL DIAGNÓSTICO?
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Informar al 
equipo 

quirúrgico 
y solicitar ayuda

Solicitar el kit
de hipertermia 
maligna y el 
carro de
 paro. 

Asignar a una 
persona para 
reconstituir el 
dantroleno.

Terminar el 
procedimiento 

quirúrgico, 
si es posible. 

Usar 
FiO2 a 100 %.

Hiperventilar al 
paciente con 
flujo de gas 
fresco, con 2 o 3 
veces el VM. 
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 Aplicar el 
dantroleno así: 
*Leer recuadro 
bajo N. 6*
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 Tratar la 
hiperpotasemia

Tratar las 
arritmias si se 

presentan.

Tratar la 
hipertermia asi: 
*Leer recuadro 
bajo N. 9*

Suspender los 
disparadores y 
considerar el 
uso de 
anestésicos 
seguros. 

Monitorizar 
diuresis con 
sonda vesical, 
mantener 
diuresis mayor 
de 2 cc/kg/hora. 

Solicitar cama 
en Unidad de 
Cuidado
Intensivo – 
UCI. 
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6
Aplicar el dantroleno así: Mezclar cada vial de 20 mg con 60 ml. de agua estéril para inyección. La dosis inicial de 
Dantroleno es de 2,5 mg/kg. Después de 15 minutos de haber administrado esta dosis inicial, la rigidez, la acidosis, 
la taquicardia y los otros síntomas deben desaparecer; si no desaparecen, se deben administrar dosis 
intravenosas adicionales de 2,5 mg/kg cada 15 minutos hasta completar 10 mg/kg o hasta que los síntomas 
desaparezcan.

9 Tratar la hipertermia. (Se recomienda el uso de agua con espray sobre la piel y evaporar con ventilador,  uso de 
solución salina intravenosa fría, lavado de cavidades corporales abiertas, lavado gástrico con agua fría).

Médico tratante en el proceso anestésico deberá 
activar el protocolo de atención y de adquisición 
del Dantroleno 

El equipo designado debe gestionar los recursos 
y personal necesario para la recolección y 
transporte del medicamento.

La entrega del medicamento no debe pasar de 30 
minutos en lo posible, desde la notificación del 
evento ya que el retraso en la administración 
incrementa la mortalidad en un 30%

Para efectos de la facturación, reposición y 
control del kit del medicamento, se deberá 
adjuntar vía correo electrónico al referente 
encargado, la siguiente información: Formula 
médica, soporte de la historia clínica donde se dé 
cuenta de la cantidad de viales administrados al 
paciente, documento de identidad de este y 
copia del control de factores ambientales en 
donde se almaceno el medicamento durante su 
préstamo (custodia).

2 - 3 %
De disminución
En las tasas de 
mortalidad que han 
disminuido de forma 
dramática debido a la 
preparación de los 
equipos en salas de 
cirugía y a la 
disponibilidad del
Dantroleno que es
 el medicamento de
elección para el 
tratamiento de
la Hipertermia
Maligna

Fuente: Recomendaciones para el manejo de la 
Hipertermia Maligna en la red integrada de 

servicios de salud. V1 - SDS

LISTADO DE PROFESIONALES RESPONSABLES 
DEL SUMINISTRO DE DANTROLENE:

RESPONSABLES

Gestores del servicio farmacéutico y de los 
Servicios de Anestesiología de la SISS 

designados para la operación de la ruta.

SISS Norte 

SISS Sur

SISS Sur
Occidente  

SISS Sur
Oriente

INSTITUCIÓN PRESTADORA 
DE SERVICIOS DE SALUD - IPS

RESPONSABLES 
DESIGNADOS POR LA IPS

Red de 
Farmacias
Cruz verde:

Fundación 
Operación
Sonrisa:

PREGUNTAS FRECUENTES 
¿Cuál es el tratamiento de elección para el abordaje del 
paciente con Hipertermia Maligna? 

Dantroleno Sódico
¿Cuántos viales componen el kit para el tratamiento de 
la fase aguda de la Hipertermia Maligna? 

12 viales de Dantroleno Sódico 

¿Requiere el paciente con Hipertermia Maligna 
administración de dosis adicionales de Dantroleno?

Si, el paciente puede requerir dosis adicionales a las 6 
y a las 24 horas posteriores a la presentación del 
evento de Hipertermia Maligna

¿Dispone la ciudad de Dantroleno Sódico?
 Si, la ciudad de Bogotá desde el año 2017 constituyó la 
red para el manejo de la Hipertermia Maligna, donde 
se dispone de kits compuestos por 12 viales del 
medicamento en las 4 Subredes Integradas de 
Servicios de Salud, además de otras instituciones 
participantes de la red privada. (remitirse a tablas 1 y 
2) 

Recomendaciones para el manejo de la Hipertermia 
Maligna en la Red integrada de Servicios de salud en 

colaboración con: 

IMPORTANTE: 
Recuerda siempre que al momento de solicitar un KIT debes diligenciar el Formulario 342 de Enfermedades 

Huérfanas asi el caso no resulte en Hipertermia secundaria a anestesia.
Descárgalo en www.cundinamarquesa.org/rutadantrolene

Líder Servicio farmacéutico
313 232 81 33
farmacia@subrednorte.gov.co
departamentoqx@subrednorte.gov.co

Líder Servicio farmacéutico
300 324 38 06
liderfarmacia@subredsuroccidente.gov.co

Referente técnica servicios de anestesia
300 216 03 97
referenteanestesiologia@subredsuroccidente.gov.co

Líder Servicio farmacéutico
315 609 98 31
referentefarmaceutico@subredcentrooriente.gov.co

Líder Servicio farmacéutico
594 61 61  Ext. 1043-1045
vapinzon@husi.org.co, 
bodega_medicamentos@husi.org.co

Líder Servicio farmacéutico
5946161 ext. 1041, 1044, 1047 / 318 382 15 48
yeimy.cardenas@cruzverde.com.co

Líder de Programa
300 208 02 05 
laura.vanderwerf@operacionsonrisa.org.co

Fuente: 
http://www.saludcapital.gov.co/DDS/Documentos_I/Manejo_hipertermia.pdf

Subred Integrada de 
Servicios de Salud (SISS) Gestores del servicio farmacéutico 

designados para la operación de la ruta.


